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Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) Instructivo de la herramienta de evaluación de riesgos.

El análisis de contexto se refiere al entorno general en el que se encuentra la persona en

riesgo, el colectivo, la red o el medio de comunicación. Esto implica identificar los

espacios geográficos y físicos donde se lleva a cabo la labor, así como la percepción

de la comunidad y otros aspectos del entorno. Es una herramienta que nos ayuda a

comprender mejor el entorno en el que desarrollamos nuestra labor, considerando

aspectos económicos, políticos, sociales, culturales y legales.

Una amenaza se define como la manifestación de la voluntad de causar algún tipo de

daño a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas, madres o familiares de

personas desaparecidas o víctimas de feminicidio. Estas amenazas pueden expresarse a

través de diferentes medios, como comunicaciones escritas, verbales, electrónicas u otros.

Los incidentes de seguridad se definen como cualquier hecho o acontecimiento fuera

de lo común que pueda afectar la seguridad personal, del colectivo, de la red u

organización. Estos incidentes incluyen todas las amenazas declaradas y materializadas,

y deben registrarse en orden cronológico.

El mapeo de actores es un ejercicio que nos permite ubicar a grupos, instituciones y

personas en relación con nuestras actividades y el tipo de relación que sostenemos con

cada uno de ellos.

El objetivo de identificar las capacidades y vulnerabilidades es reconocer

los puntos fuertes que tenemos como espacio organizativo y como

personas defensoras, así como identificar las áreas de oportunidad en

relación a nuestra seguridad.

Determinar el nivel de riesgo implica tomar conciencia y medir el riesgo en el que nos

encontramos, de manera que podamos priorizar y definir el tipo de atención necesaria. El

objetivo es identificar el nivel de riesgo a través de las amenazas, vulnerabilidades y

capacidades con las que contamos, para evitar situaciones que pongan en peligro nuestras

vidas, integridad y seguridad, así como la de nuestros seres queridos.

Son todas aquellas acciones preventivas y, de ser el caso, de atención ante las

situaciones de riesgo en las que nos encontramos o en las que nos podemos

encontrar.

Referencias: Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos(ONU-DH) (s/a). “Instructivo de la herramienta de evaluación de riesgos". México. 

Disponible en: https://hchr.org.mx/wp/wp-content/uploads/2021/08/Instructivo-herramienta-de-evaluacion-de-riesgos-FINAL.pdf FrontLine.(2007). 

"Manual de protección para defensores/as de derechos humanos". Dublín. Disponible en: www.frontlinedefenders.org/manuals/protection-booklet.

Esta publicación fue elaborada en el marco de la Iniciativa Spotlight para la facilitación de espacios con miras a reforzar capacidades técnicas en materia de autoprotección y autocuidado de mujeres defensoras y periodistas, 

mujeres sobrevivientes de tentativa de feminicidio y familiares de víctimas de feminicidio y desaparición implementada por la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) .
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